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 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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  Declaración 
 
 

 Desde el decenio de 1970 Jigyansu Tribal Research Centre ha venido 
encargándose de las poblaciones marginadas y económicamente desfavorecidas de 
las zonas rurales, tribales y remotas. De ahí que, entre sus actividades de desarrollo 
socioeconómico en esas zonas en los últimos tres decenios siempre haya figurado la 
erradicación de la pobreza y el hambre. En consecuencia, el Centro ha incluido el 
proceso de enseñanza (escolar y extraescolar), la creación de capacidad y la 
formación en materia de generación de ingresos e iniciativas socioeconómicas, la 
capacitación profesional y el asesoramiento profesional para jóvenes y mujeres, así  
como la creación de vínculos entre artesanos tradicionales, voluntarios capacitados 
y otros jóvenes, mujeres y hombres en condiciones de ser empleados o de trabajar 
por cuenta propia en esas zonas remotas, por una parte, y las instituciones 
financieras, la infraestructura de comercialización, la administración capacitada de 
las pequeñas dependencias de trabajo por cuenta propia como los mandila mandals, 
los foros juveniles, los grupos de autoayuda y las entidades alternativas de la 
sociedad civil, por otra. 

 El Centro ha venido trabajando en pro del desarrollo y el bienestar de las 
tribus y castas registradas, de otras clases atrasadas y de los económicamente 
marginados. Por conducto de sus 11 sucursales y unas 30 oficinas de proyectos en 
La India en Andhra Pradesh, Bihar, Jharkhand, Himachal, Pradesh, Madhya Pradesh, 
Chattisgarh, Jammu y Cachemira, Maharashtra, Gujarat, Rajasthan, Delhi y los 
estados del Himalaya nororiental de Assam, Arrunachal Pradesh, Meghalaya, 
Manipur, Tripura, Nagaland, Mizoram y Sikkim. Desde su creación en 1979 el 
Centro ha trabajado con 55 lakhs pertenecientes a tribus registradas y castas 
registradas y con cinco niños lakh por conducto de sus Divisiones de investigación y 
evaluación, de formación y creación de capacidad, de desarrollo sostenible y de 
comunicación y publicación. 

 Desde hace dos decenios el Centro ha llevado a cabo una importante labor con 
los trabajadores infantiles. La desigualdad social del trabajo infantil ha perdurado 
como resultado de factores como la colonización; la economía agrícola con su 
régimen indefinido de tenencia de tierra que trae por consecuencia un elevado 
número de trabajadores sin tierra; y la falta de una estructura económica con línea 
de base en desarrollo para las masas sin educación o semieducadas que viven en 
zonas rurales remotas. La distribución desigual de los recursos y los bienes de 
capital, la creación de capacidad e infraestructura de formación redundantes o no 
funcionales, así como la ausencia de crédito y de vínculos de comercialización son 
características de este tipo de país. Los niños trabajadores se enmarcan 
principalmente en el sistema desorganizado de trabajo por contrata, libre trabajo y 
bajos salarios del sector agrícola, las empresas y explotaciones agrícolas familiares, 
así como de las pequeñas empresas en las zonas remotas y económicamente 
vulnerables. 

 El Centro ha abrazado sin reservas esta causa organizando proyectos 
educacionales y de rehabilitación económica para trabajadores infantiles, niños de la 
calle, niños pordioseros y trabajadores infantiles en condiciones de esclavitud, en 
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cuyo marco se prestan servicios de educación extraescolar, de integración y de 
apoyo para evitar el abandono escolar y servicios de capacitación y orientación 
profesional. El Centro también ha celebrado diálogos sistemáticos en el marco de 
programas comunitarios, debates sobre promoción, seminarios, cursillos y 
conferencias. 
 

  Visión y plan para el futuro 
 

 El Centro se propone agregar a estas actividades la generación de ingresos 
alternativos, el desarrollo empresarial y la enseñanza técnica y profesional, entre 
otros aspectos, y también establecer una sólida infraestructura de información y 
colocación en materia de empleo y trabajo por cuenta propia.  

 


